
REQUISITO INDUCCIÓN HOMBRE NUEVO

REQUISITO F. INICIO F. TÉRMINO INSTITUCIÓN COMENTARIOS / CRITERIO

Inducción SSO
Fecha de 

realización 
Inducción.

2 años una vez 
realizada la 
inducción.

UCD.
Este requisito es cargado por la UCD, quien imparte el curso 

(Sercol).

Inducción hombre nuevo se debe solicitar según nómina el 
cual debe ser enviado a relatorias@sercol.cl, el que se 

confirmará a un plazo no superior a 48hrs hábiles.
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